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I PRO •Y r T 

Luego v.t> loe Sxm. A Icaldee y Bscra'iRKos rAcíban 
• los 'H limeros dól BGLXÍIÍK qus SürrsBpondaa »1 die-

trito, ¡u^or.dráa que ZQ fijo ua flí*Tiiriar en si uitio 
de costumbre, donde paimcuAtorát iiaata *J1 rccívü 
del número sigüii.ate.. 

Los.••.íücrfttarios ctsidarán de ccEBarvw ÍOS'BOLB-
TINSS ^vloccionudo^ ordenadaiaiSii» a>aw ccr.tüt-
deroáción, C¡TIS dabera ve>ri£Ic&i'ue i icf i *Üo'. 

Si» u C U C LUS «"'tS. J'EI'UH^ 1 Virl.US 

Se stiwcriíie un Ja impronta de 1H Diputación provincial, á cuatro 
üísetaB cincuenta céntimos el triméstrfi, ocho pesetas «1 eemcstrd y 
íiuincfl pcsctíis uí íiSt', pagadaE ÍLI soliciíar l a suRcripción. Lo» payos 
UÍ! fuer» áe lit cupital añ narán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiánáoce solo Eolios en las suítcripciontts de t'rimeEtru, j úniciunentfi 
por la FRACCIÓN , DB PSBK'i'A que resulta. Las .suacripaionee atrasa
das so cobran son numanto prcfpoi-ciónal. 

Kúxdfaor, «iielto:', VOÍUÍÍCÍDCO c íntimoB d« P^KP*:» : -

ADVERTENCIA EDITOHIAL 

Las ditiposicioneM de laE autoridadfi», excepto las 
que cenn á insiancia de parte no pobre, se inserta-
r¿n otícialmenxe; asimismo cualquier anuauií» con- -
flijrnienta al.servicie nucioual que dimane de Ins 
ríiiaman; lo de interés particular previo el pago ade-
laotado de veinte c é n t i m o s de peaetíi por cada linea 
da inserción^ . ;. 

K 1 E M t l Q P L 

fesi¿tóia7áel Consejo á e i n i s t f o s : 

S: } l . el RKY ( Q . Ü . G.) y 
Augusta.Real Familia continúan 
sin .novedad en ; su importante 
salud. . . •• , .• 

, ''y.''1 ' ÍGacita del día S de'Marzb)' 

Í MiNlSTliHIO DÉ LA GÜBEKXÁClOÑ, 

'; . Ü O N A L F O N S O XIII , p o r l í ' s r a -
c i j í ' i le .Dios . ' j J ia Coi i s t i tuc ióa , 'HEY 

:{de EsiJiiüa: - ' 
~A-todos loe'^que-' la p r é s e n t e : " v i e 

re ci y ODteüdiei-éa, ssbed: :;;:Í.L';í . . 
• 7-'"(iuo •¡iií3"'.Cúi,teK;íi!iíi dtícpetatio 'y 

Nob sabcioDa'do !u e igi í i i 'n te : 
. A H i ' c i i l o \.° Queds; probibidó eodó1-
: miUií.u olJ . i ' ibajo.máteHül.porpuenti i 
*_»'je'cit¡-j el que sé,'efectúe cou pdbUr. 
::oidsd;p6r'(!)ie°ata prqpfa . ' e i r fábr icas , ' 
. .Mllóru, - .á imao«n4s, tieadas; comer

cios üjos ó; ambuiantes,' min8S,,canr 
teVoR. püér toK/trüt iepprtés , explota- ' 
ciriues de obras p ú b l i c a s , ooootruc-' 

' ciouoii, reparaciones,, demol ic iodés , 
f deüas . ag t i co l a só fo re s t a l e s . í s t ab l e 
cimieiitus ó servicios dependientes 
del Estado, la Provincia ó el Munic i 
pio y dstnas ocupaciones análog-ia á 
las lucnciórjadaf, si') m á s excepcio
nes que las expresadas -en .eüta Le v 
y el Reglamento que se d i c t a rá para 
.cumplirla. ; 

L03 .obvoroa que se empleen eu 
trabajos coni.iuuos ó eventuales, 
permitidos en domingo por excep
ción , sevAn los esti ictamantenecesa
rios; trebojarái! tau solo durante las 
horas que, sudóle el Reglamento co-
mo'indispeD?ables para salvar el mo
tivo de |a excepc ión , y no pbdráii 
ser empleaiii.s por toda la jornada 
dos domingos consecutivos. La jor
nada eoleru que cada cual do ellos 
hubiere trabajado en domiogu, se le 
res t i tu i rá durante la semana. 

N inguna excepción será aplicable 
¿ mujeres ni 4 menores de dieciocho 
a ü o s . 

Se o to rgará al operario á quien no 
corresponda descansar en domingo 
ó día festivo, el tiempo uecesario pu 
ra el cumplimiento de sus deberes 
religiosos. 

Ar t . 2." Se excoo tú jD de'la pro
hibición: 

Pníneru." Los triibujos; que no 
sean susceptibles de ioterrupciuijes,'. 
por la.iuüole de ;ias necesidades que 
satisficea, ; por motivo- de c s r á c t e r 
técuico ó por razonas que üeterui i 
tseu grave perjuicio ¡il i i j te ié i pdbü 
ce ó á la 'misma industria', s egún es-
peoiíic'acióü que ei R^glaoieLto ha
rá do. unos y i.trus.' 
• ^Segundo: , 'Los trabajos do repa -
ración o l impieza indispenuablee pa ' ; 
ra no interrumpir con ellos las fao-'. 
das dé la setnuuá én é s t a b í e c i u n e a -
tos industriales. ... _-" ' 

Tercero. . Los trabajos qué evea-^ 
tualinente sean'.perentorios po'rin-
. r a i c e ü c i a ' de daño," por accidentes 
"naturales ó ' p o r ' o t r a s ü;rcui.st ,aiicias, 
;transitufias q ü e sea, menester apro-
' vechsr;: méd ian te permiso da la A u 
toridad gubernativa loca l .c i iyu cou'-" 

.cesión normal izará el .Reglamento. ' 
;' .Ar t . "3 .° ' .Ca'recerá.de fuerzáícivi l 
- de obligar tbua esti 'puí¿cióu Gyritra-' 
ría a:liis:prohibicio":: oí "de-traba j : ^ es* 

: t á tu idas i por 'esta Ley , Vuo'qúe^el, 
pacto haya precedido , a su ,promul
gación. ' ' - : ' . ' -\ ' 
• A r t . 4." .'."Las " acuerdos' legítiiiiá— 

.nieute adoptados, ' s e g ú n estatutos; 
:de greniios ó asociaciones-que ten
gan, existencia j u r íd i ca , podrán nor
malizar el descanso que esta Ley 
precep túo , y tambiéu podrán am
pliarlo, con.tal que uo entorpezcan 
ó perturben el trabajo ni ol descanso 
de otixs operarios s e g ú n - el sistema 
de cada industria. 

Árt . 5." Las mf(acciones de esta 
Ley se pvesumirái i imputaoles al 
patrono, salva prueba contraria, en 
el trabajo pór cuenta ajena, y serán 
cas t ignüas por multas de 1 ó 2» pe 
setas, cuando sean iudividuales; con 
multa da 25 á 250 pesetas, cuando 
no excedan, de diez el n ú m e r o de 
operarios que hayan trabajado; y si 
fueran m i s , coa multa equivalente 
al total no los jornales devengados 
fin d o m i r g j do manera i leg i t ima. La 
primera remcidisncia dentro del p la
zo do un año se c a s t i g a r á cou re-
preusión pública y multa de 250 pe 
setas; las ulteriores reincidencias, 
dentro de dicho plazo, coa multa 
que podrá ascender hasta ol duplo 
de los jornales devengados cont rú 
Ley . 

Conocerán de estas infracciones 
las Autoridades gubernativas. 

. ' E i importe ile.los multsts sé desti
nará á. üues benéficos y de; socorro 
par i ia clase obrera. 

' Será públ ica lu acción para corre
g i r ó castigar dichas -iufraociones. 
' Ar t ; fi." E l Reglameiitn . para l a , 
ejecuciou de e s U Ley será rt'.dactado 
y pu^sto-eu vigor eu el plazo m á x i 
mo de seis meses, á contar desdo el". 
dia de'la p rod iu lgac ióa de la misoaa. 

E l Instituto dé Reformas Sociales 
en pleno será /oído sobre la f iriua 
c'ión y k s "ulteriores a iodi í lcaciot ies . 
del R e g l a m e n t ó ' * " : , ' -

- -Aá'ricuio'A010I08ÁI * ; 
Para todos, los éfeotos j lé esta L - i y , , 

se* óo t endé rá que al domingo émpie 
zá .á contarse -desdad-lás. doce .dé la 
n'óche'del s á b a d o ' y termina á igua l 
líora d é r d í a siguiente; siendo-,.por-
c ó n s i g u i e u t e , d'i.yeintieuatro. horas. 
de duración el desea aso. - - -' 

Poi- tanto: •:'. ' . . , ., .V. 
V\M.-indaaio3'¡l.tddos?los Tribunales;" 
Justicias, Jef js , iGobérnadores y de.-
más-'-aiU-oridades,. así ;¿iviiés como 
uiilit ' irés y • éclosiás t icas , do,.cual-
qüier-c lase 'y digni í lád; que guarden 
•y hsga.n gúard . i r , cumplir y ejecu
tar, ia p résen te Ley en todas sus par'-. 
"tésV;.'" ; *L'':': ":-'.-'_•" '»-;.'' \ 
' . "üjdo. ' iu Palaciar:í .3 dé .Marzo de 
1904.—YO E L R E Y . — E l . Miuistip, 
do la 'Gobernación, - J o s é S'ánc/iez 
Guerra. 

(Gttcela dul- día 4 de Marzo) 

DIRECCION G E N ü R A L 
D1S OBKAS PÚBLICAS 

:, E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
órdeu do 10 dé Noviembre de 1902, 
y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreio de ,8 de 
Enero de 18ÍIB, esta Dirección ge-
ueral ha señalado el día 7 del pró 
xiooo mes de A b r i l , á las once, para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 3." de la carre
tera de la es tación de ü i s t ie rna á La 
de Palanquinos, provincia de León, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
59.679, 45 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Ins t rucc ión 
do 11 de Septiembre de 1898, en 
Madrid, ante l a Dirección general 
de Obras públ icas , situada eu el lo
cal que ocupa el Ministerio de A g r i 
cul tura, Industria, Comercio yOnras 
públ icas , hal lándose de manifiesto 

para conocimiemo del público el 
presupuesto, coiidiciones v planos 
correspo.-idieotes en dicho Miiiiste-- . 
no y en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia de L e ó n ' / ., 
\ Se ad ín i t l ráu proposicioiies eu el 
Negociado comspondiea te oM M i ; 
nisterio;do Agnc i i lLura , Industria, r 
Comercio, y Obras públ icas , en.las • 
h'jras -hábi les -d* idieina, ;desdcj el . 
dia de, la íVcha 'hasta"las diecisiete., 
del - día" 2 de Abr i l próximo,- y en. -
todos los Gobiernos civiles de la Pe- , 
u ihsúia en Its mismos "diás y liaras. 
;'• Las prbposicijnes 'se p r e s e n t a r á n :• 
eu pliegos cerrados, én :pa'pal.sella- ' ; 
do dé la 'c lase uudéc ima , a r r e g l á n - , 
dose ai adjunto modelo, .y. l a . cau t i - . 
dad que ha Ue consignarse previa-: 
mente ;como -g'ai^otía para' torn'ar 
parte en la subastayserá'.de.'if.OOO..-. 
pesetas, en métái ico ó en .efectos do ' 
la Deuda .pública,al tipo.qño les es'tá 
.asignado por h-.s respectivas dispp-.: 
siciones vigentes;! debiendo' sicom- i 
-paüarsé á ' cada pliego e¡ documento -
•qiie ac réd i t e haber; réaiizadb.' él dé-'.;• 
pósito del m i H l ó ' q u é pr 'oyiené . la- ré- , : 
f endá l a s t r u c c i ó u . / • "y ." ~ ' ••/,"•- •• 
: E u ol caso". de .que; resulten dos ó -

más.proposic iónes 'iguüle's.- se pro-
cederá en el acto a iuu - sorteo.entra. ; 
las mismas. - ;'.' ". -

Madrid I ." 'dé Marzode 1904.—El 
Director general, L . Espada. 

Modelo (le proposición 

Don N . N . , vecino de . . . . . . s e g ú n 
cédula personal n ú m enterado 
del anuncio publicado con fecha 1." 
de Marzo ú l t imo, y de las condicio
nes y requisitos.que se exigen para 
la adjudicación en públ ica subasta 
de las obras del trozo 3." de la esta
ción de Cistierna i la de Palanqui- . 
nos, provincia de León, so compro
mete á tomar á s u cargo la e jecución 
de las mismas, con estricta sujec ióa 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad do . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obriis, asi 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusula . ) 

([''echa y firma del proponente.) 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA P R I M E R A I N S P E C C I O N 

DISTRITO F O R E S T A L D E L E O N 
E i e c u c i ú n del plan de aprovechamientos para el a ñ o f o r e ú a l de 1903-190J, aprobado por Rea l arden de 9 de Septiembre de 1903 

8UBA.STA8 
De conformidad con lo cooeiguado en ol mencionado plan, et inca i pública subasta el aprovechamiento de pastos da los terrenos forestales 

denominados «Puer tos Pi renóicos i que á con t inuac ióo se expresan, cuyos subastas se ce lebrarán en los casas consistoriales de los respectivos 
Ayuntamientos en los dius y horas que se expresan en la adjuuta relación, y cou arreglo i los tipos de tasación que en la misma se menciunuo; de
biendo regir, tauto para la celebración de las subistas como para la fjetiu''ióri del aprovechamiento, los pliegos de prevenciones y condiciones que fue
ron publicados en la adición al BOLETÍN OFICIAL de la provincia correspondiente al dia 26 de Octubre ú l t i m o . 

JjHÓa 13 de Fabriro de 1904.—El I ispector goaeral. Manuel EUzatde 

SUBASTAS 

,Unu 

U n a . . . . . 

U n a 
U o a . . . . . 
Una . . . . . 
U n a . . . . . . 
Una . . . . . 
U n a . . . . . 

Una , 

Una . 
U i ó r . 
Una , 
Una . 

•••Uoa 
Uná". 

AYUNTAMIENTOS 

n o ü a r . . . . . 

C á r m e n e s . 

Idem . . . . . 
Rodiezmo . 
Idem . . . . '. 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdeluguercs . 

Idem . . ; . . . . . ' . 
Idem: ." . ; . . . . . 
Idem . ; ; . . 
ValdepiéjagO; 
Idem . 
.Vuldeteja. 

PUEBLOS A OUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

Húmero y cliifíe de cabezas 
que se Hiilorlznncn cadu puerto 

Cabrío Caballar 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
Ov i l l e . . . jB'uenttfarracio, 

• lUurias 
Canseco. 
Piedmfita . . 
Millaró . . . . 
Pendilla 
Po ladura . . . 
Rodiezmo . . 
Vi l l amauín . 

Ceru.leda . 

LlamBZíires'v 
Redi l loero . . 
Vi l l averde . . 
Correcil las. . 
Motituerto.. 
Vüldetejá . ; 

l 'erediila y otros. 
G u a p e ñ a . . . . '.... 
Las V e g o n a s . . . . 
Polledo. 
La P e ñ a . . . . . . . . 
P e í W l i ' a a . . : . . . . . 
Fonuigoso . . ' . . . . 
Pozos, .etc 
Solana, e tc . . . , . ' . . 
J a ro , . e t c . . . . . . . . 
C á r a b o . . . . . . . . . " . 
Cubillos,. .etc. 
La Sierra, e t c . . . 
Dotes. . . . . . . . . 
l íéquejo. . . . . 
Buicioso,- etc.. , : i 

,250 
400 
448 
400 
150 
ISO 
372 

• 300 
300 
'300 
300 
200 

.-250 
••m 

300 
150 
250: 
Uo 

TIPO 
ns 

TASACIÓN 

Pesetas 

6 I 
ti 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 

> 
'6 
6 
6. 
6 
6 
6 

,e . 

283 

690 

327 
l!t2 
132 
303 
249 
2é!> 

.699 

207. 
207 
249 
132 

-.207-, 
. 258 

ETcelia en que ne ce-
lebruniu la»* AiibnNlnil 

: Din I Hora 

Abr i l . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem., 
Idem., 

Idem.; 

í dem. . 
Idem.. 
Idem;. 
Idem:. 
Idem.. 
Idoní; . 

12 

11 

11,30 
II. '"--
11;S0 
i 2 
11 

11,30 

! 1 
11,30'; 
¡2 
12,30 
11 
11,30 
12 -

• OFICINAS.DE HACIENDA' . 

í 
fe-

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
.. OE LA PROVINCIA DE ;LEÓN 

Anuncio ••• 
' Pov 'ácuérdú del Sf . Ds legadó .do; 

• Hacienda;' S Í saca á pública subasta 
,. la cop t rá t ac ión deHaVimpresióü del 
•i'Eohiíri Oficiál 'de Ventas "de,. Btenés 
:'¿NttcioKáks<.ie é s t a . p'rovi dci'a.,: cori • 
'".5ujecion% ál';. pliego ¿de" coudicibñes 
- que se^insertará A con t inuac ión , ' pó r 
" e l 'pre.cioTdeKO,tp\ii^Mg.ppr'ca&a. 

..• pliego, de" impres ión , Hnportáudo, ; 
por coüs iguinuto , los 350 éjeniplares 
dé A'Ctiñ'Boletin, ¡a cautidad de 35. 
pesetas. . ,-•. '•• '• '- : :r T--. 

r L a siibastii se ce lebrará el d i á | 0 ' 
do A b r i l próximo, A las .doce de la 
m a ñ a n a , y para tomar parte en ella 
es preciso que el l ic i tadoí presonte 
cou la proposición, escrita oo papel 
de peseta,y con sujeción al mouelo, 
el resguardo del depós. to de 100 pe
setas, como g a r a n t í a provia á ; r e s 
ponder de los resultaaos Uo. lá su 
basta, y lo cédula de vecindad, sin 
cuyos requisitos uo se rán admitidas 
las proposiciones que so presenten. 

Lo que se-haoo público para co-
' nocimieuto de todos los que deseen 

tomar parte en la subasta. - . -
León l.° de Marzo de 1904.—El 

Administrador de Hacienda, : Juan 
Muntero y Daza. . 

Pliego de condiciones á que ha de 
sujetarse para la con t r a t ac ión del 
Uoletin Ofícial de Ventas de Bienes 
Nacionalesá& la provincia de León: 
1.' E l rematante queda rá obli

gado á publicar el Boletín O/icial de 
Ventas de Bienes Nacionales por el 
tiempo de cinco años , insertando en 
él todos los anuncios de subastas de 

tínciis, los .de s r r i eñdó . de las. mis-
mas üncos , .y los a é m a s a n u i c i ó s y 
dispósiuioiiés1 i j i i e .pruceueútes- ae 

.este ruuio se 'consiüér t íüvüecesar ius 
y ' los de i n c a u t á ó i p u . y 'aujuuicució'u' 
'Ue/fiucás y mas u'érechos y; propie' 
uaues uel Estado, ' ud lusér tanuo on 
é l .u t rbs 'anunciós que lúa:.reíacivds-

.'aldbjeto.a quo se baila destiuadu./.'. 
' 2.*" Se "ajustaray p'recisimóij 'te, 

para ,1a inserción üe-"dichos ;aouü-
.cios^ a iüs .o r ig ina les ' que le eutte-' 
gao- l a ; AdmiuistracíóuiiUé Huoieu-
üu; siendp respoñsable ' de-c'üalquiur; 
ér ror 'do imp ' reuta-qüe se cómecaj y : 
repuníendo a su oós tu ' ló 'quú hubro ':-

. re equivocado. '•"'.".' '.. -
, ;:3.". Sera ü e - c u e n t a " del cont ra - ' 
t i s ta .ó l -papei . uéuüsar io 'para . la i m 
presión ilaí Bolettn,uu puoioudb Usar. 
otro que ol Uo i i ua ó mano, con ex 
clusíou del continuo, de las mismas 
uimensiones quo el ael pliego co • 
m ú u del sedó y de igua l cal.oad al 
que estara de mauifiesto eu.ta A a -
mmis t rac ióu de Hacienda. 

•i . ' E l tipo ae la letra que sa em • 
plée eu la impresión será .ue l cuerpo': 
once, de ojo p e q u e ñ o . . 
;' &.* E l editor in se r t a rá los anun
cios en el Boletín dentro de las vein
ticuatro horas do la entrega de los 
originales, no retrasando este.im-
portante servicio por motivo ni pro 
texto alguno. '-

6. ' E l número de ejemplares que 
ha de tirar el editor al precio de la 
contrata, será de 350, que habrá de 
entregar inmediatamente. 

7. ' Si el enntratista dejase de 
cumplir cualquiera d é l a s condicio
nes anteriores, quedará por sólo este 
hecho rescindido el contrato, resar
ciendo gubernativamente los per
juic ios irrogados al Estado, á juicio 
de la Dirección general de Contr i - [ 

bdciopes, Impuestos _y R«" -tas,"con 
las siimas en,mer.h'lic(i . ó i f-iótos de 

-la Deuda" pu»ljea"WDSigüa/i.os en ffa -
rantia de las obiiffaciones-de aqué l , 

"y'quedando á suivo su derecho para 
iiiBtuurar, sus ' reclamaclonés ' ó de-

' mon'd>s.'por l a vía" coti téncioso-au-, 
;mii!Ístratiy. ' , ; ' .en la iut'eligencia, da 
qué lá. rpspóusabilidiid ¿que-puntrai '- ' 
ga ' d i c h o : c d n t r a t í s t á por cúalq'uier, 

.falta.d'e lo estipulado; so exigi ra por 
la vía. dej apremio - y , p rocédimien tó 

/administrativo,'-' copj.arreglo' á " la 
, ley, d é ^ C o ú t a b d i i á l , y:ia". i-énüí/cia 
absoli i tá de;todos lofr'fuoros/.y prf-
-vi íegios-part icularas, ' ;. ;'.••; 
•'^8.*'..La.Hunzd ó g a r a n t í a de que 
í r a t j lo Cíiíidicióu ánter ior , consisti
rá .en 500. pesetas en m^calied; ó su 
equivalente en.papel de la Deuda, al 
precio de cot ización. 

.9." Para presentarse como l i c i -
tauor eu la subasta ha de consig 
ciarse la cantidad de 100 pesetas en 
U Caja general de Depósitos, acre
d i t ándose . c o n e l correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con excepción uel del 
mejor-postor, hasta la ad jud icac ióny 
aprobación del remate por la Direc
ción -genera), y llene él adjudicata
rio la condición qué ,p recede . -

10. * N o . so admit i rán posturas 
que excedan de 0,10 pesetas eu plie
go de impres ión . ' 

11. ' Las proposiciones se h a r á n 
en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que se inserta á cont inua
ción, a c o m p a ñ a n d o ' el documento 
que acredite iá cons ignac ión del de • 
pósito para licitar; sin cuye requi
sito no serán admitidas. Se recibi 
rán proposiciooas durante uno hora 
después de abierta h l ic i tación, y 
transcurrida se dará lectura á los 
pliegos cerrados, declarándose como | 

mejor, postor al que suscr íba la máss-' 
; ventajosa, y,radjud¡ca"ndo provisio-,, 
-•nalmente - el "servicio, sin- perjuicio': 
. He I»:. adjudicación, defioi t ivaí de la 
Superioridad. •. 

, . 1 2 . * En e!.coso.dj> 'que.resulten' 
•dos ó ' m'ás proposiciques igutdee; se: 
c.ejcbríiró':únicamente ei.trH eusau-" 
toíeífségurídá ' l ic i tació'o of1»!, por es-'" 
pació de mediá horá , adjudicaudose ! 

, el remate'al mejor postor"., .-'. ' LT: 
.13."-."El : pogo'del precio en. que 

s é l h a g a la a(ljud>cación'-'í:e"VPrifica'-:. 
r á ' p o r la Tésorería: dej-Haciend» de; • 
la .jj'rovincia "en" la" forma "dispuesta" 
;para estes .casos, previa ia'.preseii,- : 
tac ióa de la cuenta just.iScada, que:, 
p resen ta rá ' el - cootratista' parii- su-
examon y aprobac ión . 

14." L-i subasta t endrá efecto en 
el despacho del 8r. Delegado de H a -
cieuda.y bajo.su presidencia, el dia 
11/ de Abri l p róx imo , á las doce de 
la rnañana , con asisterjciu del s e ñ o r 
Interventor de Hacienda, A d n i i t i s -
tredor de Hic ienda , el Abogado del 
Estado y el Oficie! del Negociado de . 
Propiedades, que ac tua rá ' do S e c r é - . 

. tario. .-
•Ib.* E l cuairátiB\a áe\ Boletín 

podrá expenderle al público 6 admi - . 
t í r suscripciones, eu beneficio ,pro-
p iamouté suyo , al precio quo le 
convenga. 

Id . ' La publicación del Boletín 
Oficial de Ventus, no impedirá se 
anuncien también las subastasen 
la Gacela de Aíadrii, en el Boletín 
general de Ventas y en los Boletines 
Oficiales de ¡as provincias, siempre 
que se considero conveniente. 

17.* Los derechos de subasta, 
escritura y toma de razón , s e r án de 
cuenta del contratista, su j e t ándose 
és te eu el caso de que imitare al 
otorgamiento de aquél la , á lo que 

http://bajo.su


previene el »r t . 5 * Jel Real decreto 
de '¿7 Je Pobrero do INa i , relativo 
•á toda clase do contratos pura ser
vicios públ icos . 

¡8 . " Será de cuenta del contra
tista ni remitir el mismo dia de 
su publio»c\6o un ejemplar d t l 5o -
kí in á cada uoo de los Ajruntaii i ien-
tos de la provincia, entregnndo el 
resto, hasta los 3¡>0, en la Admmis-
t rac ión en el propio dia-

19.' 8 i la Adminis t rac ión de Ha 
•cienda necesitara a lgún pliego ó 
ejemplar más de los señalados , el 
contratista los sumin i s t r a r á al pre
cio de contrata. 

SSodtlo de proposición 

D. N . N . , vecino de ente
rado del anuocio publicado con fe-
(¡jj, rfe , , y de las condiciones y 
requisitos que se establecen, para la 
pnblicacióri del Boletín Oñcial de 
Ventas ie Bitnts Nacionales de e s U 

provincia, se compromete 4 tomarla 
á su.cargo con. estricta sujeción á 
los expree-ados requisitos y condir 
•clones por é l 'precio de. pese-
.tasfen let»a), cada pliego de pa
pel impreso'iie la marca ds l se l lo . 

(Fecha y firma") -

l'repkdades V DcrccliB» del Estifil» 

-, , Estando esta AdiniDistracióu prac -
tioando un servicio de c a rác te r ú r -

'•. gente de compróbación con li.s ín -
;• ventarlos y demás datos estadisti-
..eos de. todas los .propiedades dé lEsV 

• Ttado; ya en ñ o c a s ' rústicas; ' ó urba^ 
. .:ná, ó.ya^éu censos, foros' y d e m á s 

pensionesrse encarecey ruega á los 
„ S r e s . ,Alca.ldes de ia provincia que, 
vse.sirvan remitir l ina relación deuas; 

ñ u c a s que él Estado;'posea"eu al t é r -
tnirio municipal , c o n / e x p r e s i ó n deij 

- n o m b r é del llevador, su1 veumdad,,. 
nombre lie ' lá Sn'ca,;cliise de la' mis -,' 

";ma'(si es rúst ica ó:urbanaj ;sü s i t ú a , 
; CÍÓQ, iiederos, cabida y . u e m á s cir-!, 
cüns t ' ánc ia . s j í ac i eñdo e n i g u a l f^r--
mú- la" "relación por lo que correa:' 

. .poní»-* los'.'Censos y"furos ' .óayas, : 
• Bncss es tén hipotecadas,'á 'respon-1 

' der de esWs cargas ó peD.stODes;\y*'~ 
í l iéndbsá yparü. cumplir- esta irnpor

tante servicio, do los datos que pilé; ' 
. ' dan r re su l t á r "üu l ü s . r e p a r t o a ' y a m i : 
- l l á r a a i i e u t d s ' a u t i g u ó s y ' moderaos: 
y de- las:Dotic.ias y .datos que par-
t i c ú l a r m e o t e . p ú e d a n adquirirse de 
los mismos cultivadores, poi medio 
de los Alcaldes do barrio de los pue
blos que constituyen el t é rmino mu 
nicipal, do las Juntas administrati
vas do los mismos pueblos, de los 
Sres Caras Párrocos y de las per 
sonas que por su ancianidad sean , 
m á s conocedoras de los bieoescuyo 
origen preceda de, l a s , l e y e s do" 
desamottiza'cioD, y sean de cofra-
dias, i g l é s i anos , sautuarios, monas • 
terios, rec tor ías y d e m á s compren
didos on las leves de 1.° do Mayo de 

: 1855 y 11 de Ju l io de 18ó6„y.: ten-
gan origen de propiedad del Estado. 

Es de tai importancia el servicio 
de que se trata, que esta Oücina no 
puede menos de llamar sobre él la 
a tenc ión de todas las autoridades 
locales para títi cumplimiento exac
to, y especialmente de los Sres. Se
cretarios y Sres. Alcaldes, á quienes 
en primer t é r m i n o se les eneoroien 
da, asi como & los particulares que 
con sus indicaciones puedan pres
tar un concurso valiosísimo de de
cisión y de gran estima en in te rés 

público y beneficio del Estado, se-
üa lando á las AlcuVlbs las propie
dades que por lindar con las suyas, 
sean de las de que se trata, é i n d i 
cándoles aquellas otras de que ellos 
tengan couocimieoto, que procedan 
del mismo origefi, y i>o hayan sido 
hasta la fecha objeto de venta ó de 
excepción A particnlares. 

Esta Adminis t rac ión espera con • 
fiad» en que los Sres. Alcaldes de 
los Ayuacamien'toa de esta provin 
cia p res ta rán su a t e n c ó n á este 
servicio, y coadyuvando al p ropó
sito que anima 4 esta oficina, pro
c u r a r á n estimular el c e l o de los 
agentes de su autoridad para que 
de los datos de que carezcao, pue 
dan és tos obtenerlos directamente 
de les propietarios y vecioos del tór 
mino munic ipal , para que este ser
vicio pueda quedar terminado con 
la urgencia que el caso requiere, eu 
la seguridad de que s^rá de gran 
aprecio el esfuerzo extraordioario 
que hagan para cumpl i r lo . 

León 3 de Marzo de 1 9 0 4 . — E l 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

d o e l r i e i d u c l 

Anuncio ,» 

Notada con sentimiento la innob-
sorvaonia de lo dispuesto en la re
gla 2 . ' del párrafo del vigente 
Reglamento de Electr ic idad, esta 
Adminis t rac ión llama la a t e n c i ó n 
de los sefiores fdtricaotes de luz por 
mencionado fluido, para que con la 
puntualidad que dicho cuerpo l e 
g a l prescribe, remitan á esta de
pendencia, á c o n t a t desde l . ' d e E n e 
ro próximo ¡-asado,el parte mensual 
de producción obtenida, así como 
en lu sucesivo s e g u i r á n del 1.° al 
.Ib de cada mes cumpliendo expre
sado servicio, evitando asi el em
pleo de medidai de enojoso rigor, 

. Leóa 6 de Mjrz<>. de 1901 .—Él 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y D-jza. -

A Y U N T A M I E N T O D E _ L E Ó _ N . - C O N T A D U R Í A 

JUjercKio de 1904 Mes de Marzo 

Distribución de fondos que, para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el. mes arriba indicado, -forma la Contadur ía .con 

• -• a r reg lo ,á ló :qué p recep túan el párrafo 1.", art: 12 de! Real'decreto de 23 
. .de Diciembre de 1902, la Real ovdeü aclaratoria del mismo, fecha 28 de 

* Enero de lKOS, y Real decreto de.27 de"Agosto del c i t ado .aüo de 19Ó3. 

v . •.•.:,. ',; '^-h(}aslosoiiigaloriós:depago inmediato. 

Seguros, contribuciones ó "impuéstbs relativos á los bienes del 
.... Municipio y :cphseryac ión y reparac ión de los mi smos . . , 
S u s c r i p c i o n e s . ' . : ' . . ¿". . . " . . . . j . . ' . ' . . . . . ' . . , . . . . . . . . . . . ' , ' - . . . " ; . ' , 
Atenciones de-la Casa-Asilo, socorro y conducc ión do pobres 
'i~J t'raoseuntesy. socorros d o m i c i l i a r i o s . . . . . . . ¿ . . 
Cupo de consumos-para el -Tósoro, personal y mqter iá l para la 

* - recaudación.-y ,adminis t ración de dicho i m p u e s t o . . . . . 
Intereses do emprés t i tos . . . . . . : ; . . 
'Pagos s(ie inmediato "cumplimiento por prescr ipción de la "ley ^ 
'Jornales y haberes á sxrvidores-del Municipio; sea cualquiera 
*.„! su ré t r ibución , e individuos desfilases pasivas que no oxee; 

den de' V.UÓO pesetas anuales; ; ; . . . . . . . . . . . .". . i " . 

-TOTAL-; 

.>> .' 2 .°^QasfásyUígatonos.de pai/o'diferiéíe '1 

Haberes á;-las, clases; pasivas cuya . -retr ibución excede -.de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de ro 

- p resen tac ión de la Alcaldía, 
Policía urbana y rural. 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio . 

PÜSBTAS CTS. 

1.486 66 
... ; l i i 66 

2.024 10 

22.149 91 
708 08 
423 7o 

9.100 31 

3.6.259. 47 

TOTAL. 

3."—Qastos de carácter voluntario 

Para los de esta'Indole.'.'.'. • . \ .'.•.'.-'. 

Kcsumen general 

Importan los gastos obligatorios do pago i n m e d i a t o . . . . . . . . 
Id. los i d . i d . de i d . diferible 
Id. los i d . i'e c a r á c t e r v o l u n t a r i o . . . . . 

TOTAL OENBRAL 42.921 48 

5. 

741 60 
.068 33 
250 • 

.218 75 

278 68 

1.383 23 

36.250 47 
5.278 68 
1.383 33 

Importa la presente dis t r ibución de fondos las figuradas cuarenta y dos 
m i l novecientas veintiuna pesetas y cuarenta y ocho c é n t i m o s . 

León 24 de Febrero de 1904.—El Contador, Vicente Ruiz . 
Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 25 do Febrero de 

1904.—«Aprobada: Remítase al Gobierno c iv i l á los efectos del pá r r a 
fo l ^ d e l nrt. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 .»—Gar ro te .— 
P. A . del E . A . : José Datas Prieto, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Pillamarián 

Presentadas á este Ayuntamiento 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1901, se h a 
llan expuestas en la Secretaria del 
mismo por t é rmino do quince días, 
á fin de que cualquier vecino pueda 
examinarlas y formulnr por escrito 
sus observaciones, do conformidad 
á lo prevenido en e! párrafo 3." del 
art. 161 de la ley Municipal vigente. 

Villamaflán )".° de Marzo de 1904. 
— E l Alcalde, P. I., Manuel Aparic io 

Alcaldía consCitucional de 
Villaque/iUa 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la plaza da 
Secretario de este Ayuntamiento, do
tada con el sueldo aou i l de 8Q0 pe
setas, pagadas de los fondos m u n i 
cipales por trimestres vencidos. Los 
a sp i r an t e s .p re sen ta rán sus so l i c i t a - : 
des en esta Alcaldía hasta el dia 30 
de los.corrientes; pues pasado que 
sea so proveerá.- :. 

Vi!laquejida2de Marzo de.1904.—.. 
E l Alcalde, Victoriano (¡astro. 

Alcaldía constitucional de • 
Pajares de los Oteros 

.;Fiirmadas las cuentas de. Presu
pues tó y Depositaría de los .años de. 
1901 y 1902, se hallan d o m a n i ñ e s t o . 
a l 'públ ico en la Secre ta r ía del A 'ynn-
tnmién to port 'érmir¡o daejuince d i á s , 
á fin de que pijéclan;9er examinadas 
por ' cuántos lo estimen' conveniente. 

, Pajarea d-i los Oteros ,4.de Marzo -
de -1904.—El Alcaldo, Migue l Fe r 
nández , Llamazares. 

,;', - Alcaldía conslilucionál de "Í " ; 
Caslropadame ' . ' i . , . ' ; -. 

: , Est 'e .Ayuntamidnto.^acordótcr 'oár • 
una,plaza,de Beoef icónciá , - p á r a - J a -
asistencia deMO.famiIiasYpobros, .con 
la do tdc ión í anua r . de 40i).: paaatiis," 
pagadas por,trimestres veacidos de : 
los fondos manicipalé 's . Los aspiran"-':^ 
tos a ella, que.eisrán Licenciados en .: 
Medicina y Cirug¡a;: lian d é í i j á r - s u . 
rtsideucia en Ih capital de la muai-r.' 
cipalidad, y podráu hacer contratos': 
particulares 'con los demás vecinos.-'. 

Para la presentac ión de.solicitudes 
documentadas eo la Secretaria de 
este Ayuntamiento,se señala el t é r 
mino de treinta dias; pasado los cua • 
les se proveerá . 

Castropodame 2 de Marzo de 1004;. 
El Alcalde, Cipriano Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de ios Gwmancs 

No habiendo tenido efacto la s u 
basta autiDciada para el dia 2 del 
actual dé l a venta de 200 f megas de 
trigo morcajo, del pósito d i esta v i 
l la , por falta de licitarloresjse ¡tnun -
cia.una segunda para el dia 11, á las 
diez, en la casa consistorial, siendo 
el precio mín imo de 9 pesetas y 37 
c é n t i m o s . 

La subasta será por pujas á la l l a 
na, siendo condición precisa para to
mar parte en ella el depósi to del 5 
por 100 del importe total de las 200 
fanegas. 

Toral de los Guzmaues 4 do Marzo 
de 1904.—El Alcalde, Narciso Pérez 



A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o de 1004 ¡ l leH de Mm-zo 

Distr ibución de foüdos que para Batisfscer hs obligaoioDes del presupuesto 
muDicipul durante el referido mus, forma la Contadur ía conforme á lo 

• que sobro el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capítulos 

10. 
11. 

O B L I G A C I O N E S 

Gsstos del AyuDtamiento. 
Policio de seguridad 
Policía urbana y rural 
1'jStniccióu pública 
B^iitfieoncia 
Obras públicas 
Corrección públ ica . 
Montes. 
Cargas y Contingente prqvmoia!. . 
Obras do nueva c o b s t r u c c i ó n . . . . . 
Iniprovistos.. 
R e ' s u ü a s . . . . . . . . . 

SUJIA T O T A L . , 

Sumas por 
Capítulos 

PESBTAS CTS. 

b/6 » 
3(ii) » 
H47 50 
327 . 
5^7 50 
500 » 
857 s 

» B 
800 » 

k • » 
125 » 

11.145 

Astorg'a .25 de Febrero de 1SÍ04.—El Coutador muóic ipa i ; PauMno 
; P . M o u t e s e r í u . ; / ' . ' '• . • 

E l ,A.yuui.am¡8ato, en..sesión do esto dia, aprobó la d is t r ibuc ión do 
fondos que iiatece.de, acordando se remita, al Sr . . Gobernauor c iv i l de la 
provincia p i ra su ips'jrción en el.BOLETÍN ÓFISIAL do la misma i los efec
tos del pár ' r t f j1 . ° del art. V¿ del Real decreto do i3 :de Diciembre de :1U02. 

A s t o r g i '¿5 de -Peb re !» ' de 1904 — B l : Secretario, Tiburcio. Argüe l l o .— 
V.° B.°:.K1 Alcaide, José Sarmiento. . " • ; 

JUZGADOS 

• y , ' \ , : . C é i h U dt c i tu ión ' • 

• 'Por él S.r. Juez de i c s t rucc ióñ dé', 
este.partido.se -uoordó-'en' p rove ído ' 
de esta.fe.clía, eu . cuniplimiento de 

: una carth-orden;d'e la' í-uperióridad',.' 
pí'ücede.ute dé .p-uisa sobro disparo •' 
de. arma dü/fiiogo," seguida,contra él 
g'itaiin Juan Antonio J i E é n o z , q u e se 
halla eu; prisió'u,-que se cite do.com-: 
p í r e c e a o i á antoja-A(irtieQCÍar.p°iro-. 

•• viuoial de íjftoVr.-en esvra'dos, p-iraLel' 
•,día'29.del cbn ' iéotñ 'més ' .á las diez ds 
' l a n i au^óa . á los ^itaiios ámbulan tos 
. .Virgi l io Jinaénez y .Miguel: Vorarra-
..ya,.cuyOvr.iGt"ii',l p.j'.-a-.'iero.se1 ignora, 

i Bti do que corriiv.testigós asistan á 
•:las sesiüries'riei-juicio oi 'al ' j ' público 
:;qua.eu dicho día 'jvh'ora.'hau do dac: 

- "prinóipio éu íilbdidá c a u s a ' . - ' , ' C',' 
' .Y para que., les sit-va'de c i t ac ión , 

" líacier.tSi; sa'b'ér.'.á'dichdi'- testigos' la 
. obl igación én qua están de concu

rr i r por . este ¡ i smca i i en to ; ' con lo 
p revenc ión que Oe no vont ícar lo 
les para tá el perjuicio á que bubiere 
lugar en derecho, expido la presen 
te cédula en Astorga á 3 de Marzo 
de 1004.—El A c t u a r i o , Cipriano-
Campil lo. 

Don Vic tof García Aionso, Juez de 
pr imeM instancia do la ciudad'do 
Astorga y su partido. 

. H ó g o s a b e r pur esta segundo «lie-., 
te: Quo en esto'Juzgado y á testi-

,.- momo del ii.-fcisnrito Escribana so 
hs incoado en tiirr.o; de pobre, por 
el Prócunirtor D. Isidro Blanco y 
Blss'cb, ec nombre de D ' María Cal-. 
TO Penaos, menor do edad, casada, 
planch.'.dora y (lomiciliáda en esta 
población, asistida de su tutor don 
Manuel González J í ñ e z , su couveci • 
no, y bajo la dirección del L icenc ia ' 
do ü . Prisciauo Alvarez [turnagu, 
un expediente sobre declaración de 
ausencia de D. Teót imo García G u 
t ié r rez , natura! de Cardón de los 

Condes, esposo de lá D.* María, en 
el cua í hü-'recfiído'provldoijcia, mah'-
dando que se: publiquen'los edictos 
que determina el.art. •¿.034'de 1¿ ley 
de EojuicbmieiitpVcivil.-1 ;' •;. 
\ E n su cousecueiicia,. se llama...al 
ausente y ó* ios que se'creau eou de
r e c h o - á l a , adminis t iagión de sus 
bienes,si éste no se presént^ra , para 
que.dentro* del té rmino dé dos me-' 
sos, á contar, desde la inserción 'de 
é'stii segundo edicto'en'.la .Gaceta de 
Madrid BOLETÍN, y O y i e i k í ';do. esta 
p r o v i n c i a . - c o m p a r e z c a ú á usar de' 
su (Jeroeho; haciéndose constar .que 
hüsti ' . la fecha nadie ha solicitado la 
'BÜiiiiviistracíóu iie/bienes "üe¡ á u s e u • 
. te iuáa quo solo, su citada mujer, 
quien tí.ü el escrito de demanda,;uia 
'ui ' t iétt i -que ü . Teó t imo: . su ,es - : 
poso, ub posee bienes de-fortuoa, •:; 

Dado ei i 'Astorga 'á ' t f de'Marzo do 
1904. —Víc to r "Gaic ia -Aiónso.—El 
Escribano, Juan Fernández loiesias. 

Don . Celestino Nieto ^Ballesteros, 
Juez de ins t rucción de esto part i 
do de l'onferrada. 
Por la proeonta requisitoria hago 

saber ¿ los dé igual c í a te y mun ic i 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar 
dia c i v i l y demás agentes de la poli-
ci-i judicial deja Nac ióo , que on es-
tü Juzgado, y . ante ei Actuario que 
refrenda,se.instruye sumario por de
lito de lesionas centra el procesado 
cuyas s e ñ a s y circuastaucias perso 
ua le í se expresarán á con t inuac ión , 
e a e i q u e se h i acordado expedir la 
presente: por la que en nombre de 
S M . el Hoy (Q..D. G.), ruego y en
cargo A las expresadas autoridades 
y Agentes procedan á la buscaj cap 
tura da dicho sujeto, poniéndolo, en 
su caso, cou las seguridades coove 
nientes, ú disposición de este Juzga
do, eu ¡as cárce les del partido. 

Y para que aquél se persone en la 
sala de la Audiencia á dar cuenta de 
los cargos que contra til mismo re

sultan en dicha causa, se le enneede 
el t é rminn dediezdias,contados des
d é i s inserción de etta requisitoria en 
los periódicos oficiales; apercibido, 
que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Se acuerda la busca y captura del 
citado procesado Luciano Vázquez 
Alvarez , de 18 aüos de edad, hijo de 
Egidio y de Natividad, natural y do
miciliado en el Puente de Domingo 
Flórez, soltero, jornalero, con ins
t rucc ión elemental; es de estatura 
baja, color moreno, ojos c a s t a ñ o s , 
peto idem, nariz larga, labios grue
sos, especialmente el superior, que 
es tá abierto hacia el vér t i ce derecho; 
viste traje entero de pana rayada 
color oscuro de caramelo; camisa de 
franela color rosa, gorra de visera 
y calza alpargata azul. 

Se ci ta y emplaza á dicho proce
sado para ante la Audiencia provin
cial de L?óo por el t é r m i n o diez días . 

Dada en Ponferrada á 1.° de Mar 
zo de 1904.—Celestino N i e t o . — E l 
Escribano, Francisco A . Ruano. . 

Don Juan Fernáuüez .González , Juez 
municipal propietario de Villafer. 

" Hugo s .ber: Que para hacer pago 
á D. Tirso del'Riego Revordínos, ve 
ciño de L i Bañeza, de la cantidad de 
seiscientos ochecta y.dos r e a l e s , r é 
ditos vencidos, costas y-gastos. del 
ju ic io de su r a z ó n . q u e le.son en de-
brr, D. Antordb Pérez Pozuelo y (.don 
Hermenegildo -Fe rnández , de. ésta' 
vecindad, sé sacáb 'á .públ ica subas
ta p-j ra el dia veintinueve del "que 
rige, y hora de las diez de lá .maña _ 
ua , ¡ las fincas que á cout i i iuación se 
deslindan, dé la-propiedad de;los 
mismos:'. • < . . , • . . * ' - ' ••' 
• -S: ':;;! - C'-',"^ ' / .'" • T t M . 

, ';'Dé D'. Antoiiio Péret Pozuelo 

• Una-nasa, sita eu ei.'casuo do; * -
este pueblo, y i saVcalle dé. la"¡^ ' , 
Iglesia, sin número , . que l i n d a . , 
deréclíii , cóu cuesta del rio; \ i - ,~Z. 
quiérda,• calle ;del:,rio; espalda,' ;";..'. 
con'otra ' dé ¿Teuterio Fé r ' aáa -" : -
'doz'.'y f réñ té , callé dé la lg lo- " 
sia; fué tasada -por los peritos 

en ciento c iácu 'eDta .péee tás . ; . . íftO 

De D . Bermeriegildo Fernández - ' 
• U n májueib. iiu los . de este -
pueblo, ado llaman el monte, 
que hace hemina y media p ró 
ximamente, y linda Oeste, otro 
de Eloy Rodr íguez ; Mediodía, 
cañuda del monte de la Mats; 
Poniente,otro de Bernardo Gar
c ía , y Norte, otro de Celestino . 
F e i n á u d e z ; fué tasado en cua
renta p e s e t a s . . . . . . . . . . . ' . . . ' . . 40 

Advirt ieudo que no se han pre
sentado los t í tulos de propiedad; que 
el rematante se habrá de'conformar 
con cer t iücación del acta de r é m a -
te, y que para tomar parto en la su
basta se habrá de consignar por los 
licitadores sobre la mesa del Juzga -
do el diez por ciento del valor dado 
á los bienes, no admi t i éndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación. E l remate po

drá hacerse á calidad de cederlo á 
un tercero. 

Dado en Vi l l t fe r á dos de Marzo 
de mil novecientos cuatro.—Juan 
Fernández .—Por su mandado: Ber
nardo Garc ía , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIJk.LlíS 

. RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 
OE IA PROVINCIA DE IEÓN 

Partido de Vittafranca del Bierzo 
Don Pascual de Juan Fióroz, A r r e n 

datario de la cobranza de los con-, 
tribuciones. • 
Hago saber: Que la recaudac ión 

por Ayuntamientos se realizará en 
los días siguientes: 

Villafraiina del Bierzo, los días 21 
al 25 dé Marzo, en los sitios de eos-
tumbré . . 

Carracedeló, 10.-y 11 de idem, e a 
idem. 
• Villadecanes, 11 y 12 de ídem, en 
idem. . 

Vega de Vales reo, ¡1 j 12 do 
ídem, en idem. 

Balboa, ! 3 y 14 dé idem, eb idem; 
Camponaraya, -17 y Í8 de idem,, 

en idem. ' . ,-.''"' ' *" ' 
Sobrado,-20y21 de idem,';en idem..-. 
Corullón, 15y 16 de ídem,en idem.' • 
Tra'badelo,- 13 -jr'..Í4'_dé idemyén ; 

idem. :" " ; J " . S . _ ".' ' ;VT-
Candió,-18 y 19,de idem, en ídem: ; 
Fabero, 21 y. 22 de ideoij en. idem'. -
Va l l e ,de Finoiiedo,- 18 y 19 de . 

ídem, en idem; ' - . ' " i - . . . ' "', ' ' 
Ber langa , .20 'y '2Í de idemTen'idem 
Bafjas,;18 y 19 de idem ¿en ' idem;. , 
Oéncia',' 21 y 22.de'idem; é t r idem»: 
-Vegá. dé Esp ína reda , .18 y 19'°de^ 

idem, e_á idem," ; . " • ' -• ' ' ' . ' , . " • ' . i ' - . 
' , ;Sancedo,2ó y Sl .de iiíem, en idet¿.; 

Á r g a n z a , 1 8 y 19 de idem, en idem'-i 
Pe íañzanes , 18 y ¡ 9 dé' idem, en ' 

ídem. •..,.'_ J ; ".;.•'".;:;.; . ;•.'•': ' 
. .Cacabélcs,- 18. y l á dé . idcmVén 
idem. ' . " ';.. - "'.: -. 

Paradasecis, 18 y 19 dé idem, en ' 
i d é m . ' 

León 4 de Marzo de 1904.—Pas
cual de Juan Flórez. 

ANUNCIO PARTICULAK 

El-2 del corriente s e t -x t r av ió una 
vaca de .9 años de edad, polo ne
gro claro, algo.corniabierta,.pelada 
en el cuello, y como uurca.dos r a 
yas en la cadera izquierda. E l que 
sepa eu paradero lo hará saber á 
Francisco Gut ié r rez , tablajero, en 
Villalón, ó on esta Adminis t rac ión , 
y se le gra t i f icará . 
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